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5, los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas 
y entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su 
negocio. 

6. peberá evitar pmporciunar a los consumidores cualquier tipo de bolsas de plástico de un solo uso para acarreo de
11roductos yo sea de manero gratuita o en venta, como altematlva podrá ut/1/zar bolsas de panel, cartán o tela.

1. Dos pcrsonns como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
Capacitación, impartido por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. l;J plática de Manejo
de Residuos se impartirá por vía Zoom, ID de la reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al
correo (J_ir_ .. cr_ol_i1t:_i,_1_.J_uj_1 _ _nn(�_11.:.fil:!l_l_,L�!L!_\ de la Dirección, para la plática de Tortugas se Impartirá por vía Zoom, ID de fa
reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al correo t!_i_r_

1
,�t ol�,;_;i_�L!Ul_lU_�t((�1¡;1n_,Ji!_.{ 0111 de la

Dirección para mayor información o en su caso llamar al número telefónico: 98480Z5579 o acudir a la ventanilla
única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de
participación.

8. Deberá Ingresar a la ventan/1/a. única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, el

Informe <le seguimiento de condicionantes del p�esente permiso de operación ambiental, dond!L!,IJJ_f#.Xe los

!l!l9!l'llC/JtOS CI/JJIJ!.robatorlos (manifiestos/ de la separación. entrega de los residuos .reclcJables y <h! mane/o

especia/, los documentos ,omprobatorlos de la dls11Qslclón d_e las aguas res/duales, las constancias de participación

en /as_pjátlcas y/�c,,rsos que iml!J1[!e la Dlreccl6n, entre otros. Dicho informe deberá presentarse cada 4 meses,
los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestc1dorits de servicios que cuenten con
autorización vigente del Municipio de Tulum.

9, Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de la Dirección de Sustentabllldad Ambiental, en las visitas 
• de inspección periódicas que se llevarán a cabo para verificar el curnplírniento y seguimiento del presente permiso y
sus condicionantes, el personal estará debidamente acredítado con su credencial con fotografía expedida por la
Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable.

10. Deberá ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable en un término

de 30 dios naturales, ALTA DE HACIENDA CON ACTIVIDAD COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO SOLICITADO,

CONSTANCIA DE CONEXIÓN Al DRENAJE EMITIDO POR CAPA,

11. l.t! _renovnr-_hín _dd_i1Nm/5o de_ O¡wrnción 11miJfo1itol dd1crá snlicil�HSf; J.5_ tifus ¡m:uf;,s a fJlk _(miduvu_Jf1 ___ yjqe_¡¡_(ll�
f/el t.1n.:s,etH'-�(!_{_lf.�! _f:Ylfr:!.X ,S_í{U(f(_)Jle�' y__W_l_1/i.(��-.

El Incumplimiento de afguna de las condicionantes antes mencionadas será motivo de sanción y en caso de recurrencla se 
procederá a Implementar las medidas de seguridad como la suspensión o clausura de conformidad w.!/ las disposiciones 
Jurídicas aplicables. 
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Y,t, El presente documento no le exenta de llcenclas, �lho iza ·oúes o permisos �ue deberá ol ,;;} f te!,dependenclas 
federales y/o estatales y/o municipales. Deberá esta'\I:� n I r visible en el local comercial. i !11 
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